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PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2018 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO.00006 

FECHA: MARTES 13 DE MARZO DE 2018 

 

 

1. COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM Y PRESENTACIÓN DE EXCUSAS; 

 
EN VIRTUD DEL PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 DEL REGLAMENTO, LAS 

VOTACIONES SE EFECTUARÁN DE MANOS LEVANTADAS.  

 

 

 

INICIO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA: 01:23 P.M. 

 

 

7. INICIATIVAS CUYO CONOCIMIENTO HAYA SIDO DECLARADO DE 

URGENCIA POR EL PLENO, SIGUIENDO EL ORDEN QUE HAYA 

CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA DISCUSIÓN; 
 

7.1  Proyecto de ley mediante el cual se crea un juzgado de paz en el distrito 

municipal turístico Verón-Punta Cana, provincia La Altagracia. 

(Proponente(s): Juan Julio Campos Ventura). Depositado el 22/08/2017. 

(Ref.04650-2016-2020-CD): En Orden del Día el 27/09/2017. Tomado en 

Consideración el 27/09/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Justicia en 

la sesión No.09 del 27/09/2017. Plazo vencido el 27/10/2017. Con informe de 

la Comisión Permanente de Justicia recibido el 13/12/2017. En Orden del Día 

para 1era. discusión el 07/03/2018. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión el 07/03/2018. Declarado de urgencia y aprobado en primera 

discusión, con su informe, en la sesión No. 05 celebrada hoy, 13/03/2018. 

»Número de Iniciativa: 05528-2016-2020-CD 

 
EL PROYECTO DE LEY Y EL INFORME FUERON LIBERADOS DEL 

TRÁMITE DE LECTURA.  APROBADO, A UNANIMIDAD, EN SEGUNDA 

DISCUSIÓN, CON SU INFORME. 

Votaciones 027/028 

 

 

7.2  Proyecto de ley que regula la lengua de señas y el sistema Braille en 

República Dominicana. (Proponente(s): Rafael Tobías Crespo Pérez). 

Depositado el 04/09/2017. (Ref.05255-07555-07873-08286-2010-2016-CD). 

En Orden del Día el 18/10/2017. Tomado en Consideración el 18/10/2017. 

Enviado a la Comisión Permanente de Derechos Humanos en la sesión No.14 

del 18/10/2017. Plazo vencido el 17/11/2017. Con informe de la Comisión 

Permanente de Derechos Humanos recibido el 15/12/2017. En Orden del Día 
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para 1era. discusión el 07/03/2018. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión el 07/03/2018. Declarado de urgencia y aprobado en primera 

discusión, con su informe, en la sesión No. 05 celebrada hoy, 13/03/2018. 

»Número de Iniciativa: 05574-2016-2020-CD 
 

EL PROYECTO DE LEY Y EL INFORME FUERON LIBERADOS DEL 

TRÁMITE DE LECTURA.  APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN, CON SU 

INFORME. 

Votaciones 029/030 

 

 
15. TURNOS DE INFORMACIÓN. 
 

No hubo. 

 

 

 

CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, EL DIPUTADO PRESIDENTE 

LEVANTÓ ESTA SESIÓN SIENDO LA 01:26 PM, Y CONVOCÓ A 

SESIÓN, PARA EL PRÓXIMO MARTES VEINTE (20) DE MARZO, A 

LAS 10:00 A.M. 

 

 
PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCáámmaarraa  RRuubbéénn  DDaarrííoo  MMaallddoonnaaddoo  DDííaazz  

SSeeccrreettaarriiaa  GGeenneerraall  RRuutthh  HHeelleenn  PPaanniiaagguuaa  GGuueerrrreerroo  

DDiirreecccciióónn  ddee  EEllaabboorraacciióónn  ddee  AAccttaass  ddee  SSeessiioonneess  IIvvoonnnnyy  MMoottaa  DDeell  JJeessúúss  

RReellaattoorraa--TTaaqquuííggrraaffaa  PPaarrllaammeennttaarriiaa  AAccttuuaannttee    KKaatthheerriinnee  BBeennooiitt  PPéérreezz  

GGaabbiinneettee  ddee  SSeeccrreettaarrííaa  aaccttuuaannttee  IInnggrriidd  AAbbrreeuu  

EEllaabboorraacciióónn  ffoorrmmaattoo  yy  ppuubblliiccaacciióónn  WWeebb  NNiiddiiaa  AAmmaaddoorr  
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